
 

 

FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 
 

Realidad Penitenciaria y Derechos Humanos de los Internos 

del Penal Víctor Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz, 2021 

 

 

 
 
 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

 
Derercho Penal 

 
HUARAZ – PERÚ 

 
2021 

 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE:
 ABOGADO  

 
 

AUTOR: 

 
ASESOR: 

 
Dr. Matos Quesada, Julio Cesar (ORCID: 0000-0002-4795-9337) 

 
Br. Calvo Sena, Jhonny Stiver (ORCID: 0000-0003-1753-0852) 



ii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA: 

 

A mi familia, por el apoyo constante y 

desinteresado al logro de mi objetivo 

profesional, por el rigor que me enseño. 

 

  



iii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO: 

 

A mi familia, en agradecimiento por el apoyo 

que me brindaron, en aras de lograr mi 

superación. 

 

 



iv 
 

ÍNDICE DE CONTENIDOS 

Carátula……………………………………………………………………………….. i 

Dedicatoria …………………………………………………………………………… ii 

Agradecimiento …………………………………………………………………….... iii 

Índice de contenidos ………………………………………………………………… iv 

Resumen……………………………………………………………………………… vi 

Abstract………………………………………………………………………………... vii 

I.   INTRODUCCIÓN …………………………………………………………………. 1 

II.  MARCO TEÓRICO ………………………………………………………………. 4 

III. METODOLOGÍA………………………………………………………………….. 24 

     3.1. Tipo y diseño de investigación ….…………………………………………. 24 

     3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización………………….. 24 

     3.3. Escenario de estudio ……………………………………………………….. 25 

     3.4. Participantes…………………………………………………………………. 25 

     3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos …………………….... 25 

     3.6. Procedimiento ……………………………………………………………..... 26 

     3.7. Rigor científico ………………………………………………………………. 26 

     3.8. Método de análisis de datos ……………………………………………….. 27 

     3.9. Aspectos éticos ……………………………………………………………… 27 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN …………………………………………………. 29 

V.  CONCLUSIONES ………………………………………………………………... 32 

VI. RECOMENDACIONES …………………………………………………………. 33 

Referencias ………………………………………………………………………....... 34 

Anexos……………………………………………………………………………….... 42 

    Matriz de Categorización………………………………………………………….  

    Guía de Entrevista………................................................................................  

    Validación por Juicio de Experto 1................................................................. 

    Validación por Juicio de Experto 2……………………………………………… 

    Validación por Juicio de Experto 3………………………………………………. 

    Cartas de Presentación…………………………………………………………… 

    Formato de Consentimiento Informado…………………………………………. 

    Evidencias Fotográficas…………………………………………………………... 

 

 



v 
 

RESUMEN 

 

Tenemos una realidad penitenciaria y derechos humanos de los Internos del penal 

Víctor Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz, durante el año 2021, en el cual se ha 

planteado el siguiente Problema General: ¿Cuál es la realidad penitenciaria y el 

respeto de los derechos humanos de los internos del Penal Víctor Pérez Liendo, 

de la ciudad de Huaraz, durante el año 2021? Luego, se ha formulado el siguiente 

Objetivo General: Establecer cuál es la realidad penitenciaria y el respeto de los 

derechos humanos de los internos del Establecimiento Penitenciario de 

Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz, durante el año 2021. 

Del mismo modo, tenemos los siguientes Objetivos Específicos: a) Conocer 

aquellos derechos humanos que se vienen vulnerando a los internos del Penal de 

Huaraz; b) Determinar si se vine cumpliendo con la política penitenciaria en el 

Penal de Huaraz; c) Analizar la problemática de la realidad penitenciaria del Penal 

en Huaraz. El tipo de investigación básica. El enfoque de investigación es 

cualitativo. 

 

Palabras Clave: Derecho Penitenciario, Derechos Humanos, Interno, 

Establecimiento Penal, Realidad socio-jurídica. 
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ABSTRACT 

 

We have a prison reality and human rights of the inmates of the Víctor Pérez Liendo 

prison, in the city of Huaraz, during the year 2021, in which the following General 

Problem has been raised: What is the prison reality and respect for human rights? 

of the inmates of the Víctor Pérez Liendo Prison, in the city of Huaraz, during the 

year 2021? Then, the following General Objective has been formulated: Establish 

what is the prison reality and respect for the human rights of the inmates of the 

Víctor Pérez Liendo Sentenced Penitentiary Establishment, in the city of Huaraz, 

during the year 2021. In the same way, We have the following Specific Objectives: 

a) Know those human rights that are being violated to the inmates of the Huaraz 

Prison; b) Determine if the penitentiary policy in the Huaraz Prison has been 

complied with; c) Analyze the problems of the penitentiary reality of the Penal in 

Huaraz. The type of basic research. The research approach is qualitative. 

 

Keywords: Penitentiary Law, Human Rights, Internal, Penal Establishment, Socio-

legal reality. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Podemos decir que la indagación de la Realidad Penitenciaria y Derechos 

Humanos de los Internos sobre Establecimiento Penitenciario de 

Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de ila iciudad ide iHuaraz, ipretende 

iencontrar iuna irespuesta ia itravés idel imedio iJurídico-social ien iel icual 

irequiere iurgente isolución, ide ieste imodo ilas iconclusiones iteóricas 

ipuedan iser ibeneficiar ia ilos iinternos ique ise iencuentran ipurgando 

icondena iy imás ique itodo isobre itodo iteniendo ien iconsideración ique iel 

iprincipio iresocializador ique iforma iparte idel idesarrollo isocio icultural idel 

ipaís. 

Ante ello, estamos en la condición de plantear el siguiente Problema 

General: ¿Cuál es la realidad carcelaria y el respeto de los derechos 

fundamentales de los internos del Penal Víctor Pérez Liendo, de la ciudad 

de Huaraz, durante el año 2021? 

La investigación se justifica teóricamente por cuanto, se ipresenta ilas 

ibases iteóricas ide ilas ivariables ide iestudio; metodología, en tipo y diseño 

de investigación, seguido por categorías, subcategorías y matriz de 

categorización, el escenario de estudio, así mismos, los participantes, 

técnicas e instrumentos de recolección de datos, el procedimiento, rigor 

científico, metodología de análisis de datos y por ultimo los aspectos éticos. 

Luego, se justifica en el ámbito práctico, por cuanto, aportará inuevos 

iconocimientos irespecto ia ila iRealidad iPenitenciaria iy ilos iDerechos 

iHumanos ien ilos iInternos idel iPenal iHuaraz, ipartiendo ide ila Carta 

Magna, conforme a su precepto 139°, en su inc. veintiuno, “El derecho de 

los reclusos y sentenciados de ocupar establecimiento adecuado”, y en otro 

inc. veintidós: "El principio de que el régimen penitenciario tiene por objeto 

la reeducación, rehabilitación y reincorporación del penado a la sociedad”. 

En ese sentido, idebemos iprecisar iel iámbito idel iproblema iteniendo ien 

icuenta ique inuestra iConstitución ique isigue iuna itendencia ihumanista iy 

iresocializadora ique idebe iorientar ia ila inormatividad iejecutiva ipenal ien 

ital isentido, idebemos iseñalar ique ipara itener iun ienfoque iintegral ila 

"garantía constitucional penitenciaria" es iun iprincipio ique iorienta ila iforma 
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ide iejecución ide ilas ipenas, ien icondiciones iconvenientes ino ien iun 

iambiente imalsano iy iatentatorio icontra ila isalud iy iel imodo ide ivida 

ihumano idel iinterno. 

De ilo isustentado ihasta iahora, ipodemos iformular ien isiguiente iObjetivo 

iGeneral: iEstablecer icuál ies ila irealidad ipenitenciaria iy iel irespeto ide 

ilos iderechos ihumanos ide ilos iinternos idel iEstablecimiento Penitenciario 

de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz, durante el 

año 2021. Del mismo modo, tenemos la formulación de ilos isiguientes 

iObjetivos iEspecíficos: a) Conocer aquellos derechos humanos que se 

vienen vulnerando a los internos del Penal de Huaraz; b) Determinar si se 

vine cumpliendo con la política penitenciaria en el Penal de Huaraz; c) 

Analizar la problemática de la realidad penitenciaria del Penal en Huaraz. 
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II. MARCO TEORICO. 

Basados en los origenes y formación sobre la prisión como pena; tenemos, 

en primer lugar, la temática de la prisión icomo ipena. iEn ila ievolución ide 

ila ireacción ipenal, icentrando inuestra iatención ien iel icontexto iprimitivo 

ipor iel ique idiscurren ilas icomunidades isalvajes, ila privación de la libertad, 

como sanción penal, fue ignorada y pertenece a un momento histórico muy 

avanzado. De iiantaño ifue idesconocida icompletamente iy, isi ibien ise 

ipresentan iindiscutibles ivestigios ide imedidas ide ireclusión ien ila 

iantigüedad, ino itenía icarácter ide ipena icarcelaria, isino ide iguarda. 

Es ipor iello ique ilos igriegos iiy iiromanos iitrataron iila iiprivación iide 

iilibertad iicomo iidepósito iiprovisional iide icondenados ipara ipenas imás 

igraves ide icierta iestabilidad itemporal, isobre itodo ientre ilos iromanos, 

illegó ia itener ibastante isimilitud icon ilo ique ihoy iconocemos ipor iprisión. 

Tambien ipodemos idecir ique ila iprisión, ihasta ifinales idel isiglo iXVI, 

iconstituyó iel ilugar ide idetención ide ilos iculpables ide iun idelito, 

iesgrimiéndose ibásicamente ipara icontención iy iguarda ide ireos, ino icomo 

imedio irepresivo ien isí, isino, imás ibien, icomo medida eficaz para 

mantenerlos seguros hasta que fuesen juzgados y, a continuación, 

procederse a la ejecución de las penas, convirtiéndose así en antesala de 

martirios, donde los acusados esperaban, generalmente en condiciones 

infrahumanas, el acto del juicio. 

Por itanto, ila icárcel ide icustodia ise iimpone ifrente ia ila iprisión ientendida 

iy iaplicada icomo ipena. iSu icaracterística ies iel iaislamiento, isu 

iseparación idel icontexto isocial. Nos encontramos así con monasterios, 

casas de trabajo y, por lo general, construcciones cerradas, destinadas al 

confinamiento de un grupo social. Sin embargo, ninguna de éstas 

contemplaba la reincorporación del preso resocializado a la sociedad. 

Y, ino iobstante, idebemos iesquematizar identro ide ieste imarco ihistórico 

ique iel iproposito ide iimplementar ia itravés ide iello iadaptar isu iestudio ia 

ilas iépocas iclásicas ide ila ihistoria iuniversal, ique imarcan iel inacimiento 

ide ilas ipenas icarcelarias: ila iedad iantigua, ila iedad imedia, iedad 
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imoderna, los reformadores, John Howard, Cesar Becaria y Jeremías 

Bentham, las cuales, sin iduda ireflejan iel iorigen ide iestos iinstitutos 

ipenitenciarios. Un icapítulo iespecial itendrá iel iestudio idel iRégimen 

iPenitenciario ide iPerú, idonde ise iimplanta iun inuevo imodelo ide 

itratamiento irehabilitador, ipara iconocer isu ifilosofía, isus iprincipales 

icaracterísticas iy, ifinalmente, isu itrascendencia ien iel iEstablecimiento 

iPenal ide irégimen icerrado iespecial iHuaraz. 

Ahora ibien, i ilos iregímenes ipenitenciarios iy ifines ide ila iejecución ide ila 

ipena ide iprisión, ise itiene ique, iel irégimen ipenitenciario ies iel iconjunto 

ide icondiciones ie iinfluencias ique ise iorganizan irespecto ia iun igrupo ide 

icondenados icon icaracterísticas isimilares, ipara iel ilogro ide ila ifinalidad 

ide iresocializar ial ipenado ique ise iasigna ia ila isanción ipenal. iPor lo tanto 

podemos decir que las condiciones e influencias que integran un régimen 

penitenciario determinado son muy variadas, de acuerdo a cada régimen 

penitenciario existente. 

¿Que ipodemos idecir isobre itodo iello?, iLa irespuesta ies ipractica; ila 

icondición idetermina iel itipo ide irégimen ipenitenciario ies iel igrupo imás 

io imenos ihomogéneo ique ise ile iasigna. En iotros itérminos, ila ivariedad 

io imultiplicidad ide ipersonalidades idelictivas, ihace inecesaria ila 

iexistencia ide idiversos iregímenes ipenitenciarios iadecuados ia icada 

igrupo iparticular i(Solís, p. 236). Asociado ia iello, ipara iel imejor ilogro ide 

ilos ifines ipropuestos, iresulta inecesaria ila iconcurrencia ide iun ipersonal 

ipreparado ie iidóneo, iinfraestructura iadecuada iy iiun iimarco iinormativo 

icon idisciplina, icoherente iiy iioportuno. 

Dado iello iresulta iimprescindible ila idescripción ide ilos idos iprimeros 

iantecedentes ihistóricos imás iimportantes ique iaparecieron icon ilas iideas 

ide iHOWARD sobre la disciplina como medio de reforma del condenado: 

nos referimos al régimen pensilvánico o filadélfico y al régimen auburniano 

(de Auburn, Nueva York) abordados en el régimen Celular. 
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El Régimen Celular; este régimen tiene sus antecedentes en ideas de la 

edad media, la penitencia monástica en la “prisión eclesiástica”, que más 

tarde se amplió a las corporaciones laicas y casas de corrección holandesas. 

Esto itiene icomo iorigen isu idesarrollo ia ifines idel isiglo iXVII, ien ila iciudad 

ide iFiladelfia, iEstados iUnidos, iy ibajo ila iinfluencia ide ilos icuáqueros 

illamados itambién itembladores, iquienes ipusieron ien ipráctica ien ila 

iprisión ide ila icalle iWalnut icreada ien i1776, ilas iprimeras iexperiencias 

ide ital irégimen ide iconfinamiento iindividual ien iceldas, icon iaislamiento 

iabsoluto ide idía iy ide inoche ipara ilos idelincuentes imás ipeligrosos, ia 

ipartir ide i1790, imotivo ipor iel icual ise ile idenomino itambién iel famoso 

Régimen iSolitario. 

Bajo iel irégimen ipermitía imantener iun icompleto icontrol ide ila ipoblación 

ipenal i(sea icual ifuese isu inúmero), iincluso ide ilos imás ipeligrosos, ien 

icompleto iorden iy icon ipoco ipersonal, ievitando ide ihecho ilos iproblemas 

ipropias ide iuna iinteracción iperniciosa ientre ireclusos, icon isu isecuela ide 

iabusos, icorrupción, iagresiones, ietc. 

En ello podemos ver que sus icaracterísticas imás isaltantes idel irégimen 

icerrado, ifiladélfico io isolitario ifueron ilos isiguientes; ia; aislamiento 

permanente de día y noche, durante meses o años. b; ise irecibía ila ivisita 

iesporádica idel idirector ide ila icárcel, idel icapellán iy imiembros ide ila 

ijunta ide iayuda ial ipreso. Ic; se permitía la lectura de la biblia y de otros 

textos religiosos, como, por ejemplo, la vida de los santos. d. no se podía 

escribir, ni irecibir icartas ide ifamiliares, ini ide iamigos. 

Sobre iisus iiventajas iique iise iihan iipretendido iilograr iicon iiel iisistema 

iicelular iipodríamos iiresumirlas iien iilas iisiguientes: iiprimero; icompleto 

iorden ique ireinaba ien ila iprisión, isegundo; iimposibilidad icasi iabsoluta 

ide ievasión, itercero; ievitaba ila imutua icorrupción ientre ilos ireos, icuarto; 

imantener ien iprisión imiles ide ireclusos icon iescaso ipersonal, iquinto; 

ipodía irecibir iinternos ide idiversa ipeligrosidad iy imantenerlos iaislados. 

Desde iotro ipunto ide ivista ipodemos ianalizar ilas idesventajas ique ieste 

irégimen itenía; iel iprimero, iAumentaba iel isufrimiento idel irecluso ipor 
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imantenerlo ien isoledad idurante iprologado itiempo; iel isegundo, iAtentaba 

icontra ila isalud ifísica imental, ipor itenerlo iaislado, iinclusive ino irecibía 

iatención imédica ien icaso ide ienfermedad; iel itercero, iNo ise ipreparaba 

ial ipreso ipara icuando irecuperase isu ilibertad; iel icuarto, ino iera icierto 

ique ieste irégimen ifuese ieconómico, ipor iel icontrario, ila iprisión ioriginaba 

ialtos icostos. 

Entonces illegamos ia idecir ique iel itipo ide irégimen ipenitenciario ifue 

icontrario ia ilas icaracterísticas isociales idel ihombre, ial iprivarlo ide ila 

irelación icon iotros iseres ihumanos, icontribuyendo imás ibien ia ila 

iaparición ide iuna iserie ide iproblemas ipsíquicos iy ifísicos ien iel iinterno. 

iIncluso los primeros médicos norteamericanos de esta prisión observaron 

que en el régimen celular se desencadenaron numerosas psicosis. Aunque 

iiposteriormente iise iiagregó iiel iitrabajo iiindividual, iien iinada iihumanizó 

iiel iirégimen, iidel iicual iillego iia iidecir iiEnriquie iiFerri iique iiera iiuna iide 

iilas iiaberraciones iidel iisiglo iiXIX, iien iiuna iiconferencia iipronunciada iien 

ii1885, iipor iilo iique iifue iiabandonada iien iilas iiprimeras iidécadas iide 

iinuestro iisiglo. iSin iiembargo, iieste iimodelo iicelular iifue iiacogido 

iiinicialmente iicon iientusiasmo iien iiEuropa, iiy iiposteriormente iicon 

iialgunas iiadiciones iiy iivariantes iisirvió iide iibase iien iiEstados iUnidos 

ipara iun inuevo itipo ide irégimen ipenitenciario idenominado iauburniano, 

ique ipretendió isuperar ilos idefectos idel ifiladélfico. 

De iiesta iimanera, iiel iirégimen iide iiejecución iide iila iipena iide iiprivación 

iide iilibertad, iiel iisistema iicelular iiabsoluto iifue iientrando iicompletamente 

iien iicrisis. iAsí, icuando ien iel iCongreso iPenitenciario Internacional de 

Bruselas (1900), había sido defendido como favorable, por el contrario, en el 

Congreso Penal y Penitenciario Internacional de Praga (1930) fue 

itenazmente icombatido. 

Cuando inosotros ihablamos idel iRégimen iAurbuniano. iHablamos iide iiun 

iitermino iimencionado iitambién iimixto, iiya iique iise iinutre iide iila 

iiexperiencia iifiladelfica iiy iinace iipretendiendo iisuperar iilos iiproblemas 

iique iital iirégimen iievidencio. iiTambién ise ile iconoce icomo irégimen idel 

isilencio, iya ique itambién ise ibasa ien ila iprivación ide ilibertad icon 
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iaislamiento icelular, ipero ibajo iuna iestricta iregla idel isilencio iabsoluto 

idurante iel itrabajo, iya ique iesto iincluso ise iprohibía ihasta ilas 

icomunicaciones imediante igestos. iEs por eso que su negativa dificultad en 

la práctica, ya que este régimen heredó una extrema dureza, manifestada 

en los rígidos horarios, sin ivisitas ide iningún itipo iy icon ifrecuentes 

icastigos icorporales ipor ila imás imínima iinfracción. 

Las características de este régimen fueron las siguientes, tales como; ia) 

iaislamiento icelular inocturno iindividual; ib) itrabajo ien icomún idurante iel 

idía; ic) iregla idel isilencio iabsoluto idurante iel itrabajo; id) icastigo ifísico 

iante ila iinfracción ide ila iregla idel isilencio; iy ie) iprohibición ide ivisitas 

ifamiliares iy iamigos. 

Originariamente lo que nos dice esté régimen es que adoptado también en 

la nueva prisión de SingSing a partir de 1828, y por la mayoría de las 

prisiones en los Estados Unidos. Así imismo ituvo iuna ifuerte irepercusión 

ien idiversas ipartes idel imundo; iincluso ien iel iPerú, iMariano iFelipe iPaz 

iSoldan ilo irecomendó ien i1853 ipara inuestras icárceles. iSu iinfluencia ise 

iextendió ihasta iel ipresente isiglo iy ise ipuede iapreciar isu irecepción 

icomo irégimen iauburniano ien iel iCódigo ipenal ide i1924. 

Sobre la defensa del régimen auburniano se alegaron las siguientes 

ventajas: 1. economía en la construcción; 2. iReducción ide ilos igastos, 

imediante iel itrabajo ien icomún ide ilos ireclusos; i3. iAtenuaba ilos imalos 

iefectos idel iaislamiento iabsoluto; i4. Impedía la contaminación moral, bajo 

las reglas del silencio. Y más que ello, podemos destacar que este sistema, 

desligado de la rigidez e incompatible con las nuevas ideas acerca de la 

iejecución ipenal, icompone iuna ide ilas ibases idel isistema iprogresivo, 

iadmitido ien igran inúmero ide ipaíses, icomo ies iel icaso idel iPerú. 

En cuanto a las idesventajas ide ieste irégimen, isi ibien ino itan igraves 

icomo iel idel icelular, ieran itambién inotorias, icomo: ia) ila iregla idel 

isilencio ique iimpedía ila icomunicación, iatentaba icontra ila inaturaleza 

isocial idel irecluso; ib) ipermanecer ien isilencio, ibajo iamenaza, iproducía 

idiverso igrado ide itensión iemocional io iansiedad iconstante ien ilos 
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iinternos; ic) iel icastigo icorporal, isi ise icontrariaba ila iregla idel isilencio, 

iera iuna imedida ique iprovocaba iresentimiento ien ilos icondenados iy 

ioposición isorda icontra ila iadministración ipenitenciaria. 

Este iRégimen iProgresivo, ihacía ifinales idel isiglo iXIX iy icomienzos idel 

iXX ilos ipenalistas iacogieron icon isimpatía ieste isistema, ipues iel isistema 

iprogresivo, ial icontemplar ideterminadas iventajas, ieliminaba ilos igraves 

iinconvenientes idel isistema icelular icompleto iy ila iinhumana iregla idel 

isilencio idel isistema iauburnés iy imediante isu iorganización ien iperíodos 

ien ilos ique iel irégimen ipenal iva ipaliando isu irigor iy iacercando ial 

ipenado ia ila ilibertad iy ia ila ivida isocial. 

Lo ique idado irégimen iorigino ien isi ifue icomo iuna ialternativa ia ilas 

ideficiencias iy ilimitaciones ide ilos idos iregímenes iprecedentes. 

iGeneralmente se organiza en tres o cuatro etapas o iperiodos ide idiversa 

irigidez iy itiempo, iy ipermite ipreparar ial irecluso ipara ila ivida ien ilibertad 

imediante iel ipaso ide iuna ifase imás irígida ia iotra imenos isevera, ihasta 

ialcanzar una etapa de cierto grado de libertad, de acuerdo a su disciplina y 

trabajo. En ialgunos icasos ivino ia iser iuna iyuxtaposición ide ilos idos 

iregímenes iprecedentes icon iel iagregado ide iun iperiodo inuevo. 

Sin iembargo, ise iobjetó icontra iel isistema ique, icomo ipasado iel iperíodo 

ide iaislamiento icelular ivuelve iel ipenado ia ila ivida icomún idiurna, iahí 

isurgen ientonces itodos ilos ipeligros ide ila ipromiscuidad ique itrae iconsigo 

ila ianulación ide ilos ilogros ide ila icelda. iSin iembargo, ipese ia ilas icríticas 

ien isu icontra, iel isistema iprogresivo iha ialcanzado igran idifusión iy 

iactualmente ise iaplica ien ila imayoría ide ipaíses. 

Con todo lo demás, afirmaremos que se atribuye su origen al coronel 

Montesinos en el penal de Valencia España en 1835; sin iembargo, iel 

irégimen iprogresivo ino illeva iel inombre ide iéste; ien iInglaterra, 

iMaconochie ilo iaplicó ien ila iIsla ide iNorflok ien iel iPacífico, ien i1840; iy 

ien iAlemania ilo iaplicó iObermayer en la prisión de Kaiserkautern. No 

iobstante, iel irégimen iprogresivo itardó ien iestablecerse ihasta iel iaño 
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1900 y se implantó con el nombre ide irégimen iprogresivo iirlandés o de Sir 

AdriamCrofton. 

Teniendo ien icuenta ique ilos ipenitenciaristas icitados icomo icreadores idel 

irégimen iprogresivo itienen iideas ioriginales ide iinterés, ianalizaremos ia 

icontinuación ila iaportación ide icada iuno ide iellos: 

- Régimen Progresivo de Montesin, El coronel Manuel Montesinos fue 

director de la prisión de Valencia, e implanto un nuevo procedimiento que 

buscaba favorecer a los internos. Se fundamentaba en la confianza, en la 

reforma del delincuente. Para iello iplanteo ique ilos iinternos ideberían 

ipasar ipor itres iperiodos ia ilos ique idenomino: iI. De ilos iHierros. - iEn 

iesta iprimera ietapa, iel ipreso iestá ien isu icelda icon igrilletes iy icadenas, 

ilos ique ipodían isuperar ia ibase ide idisciplina iadecuada. iII. iDel itrabajo. 

- iEtapa ien ila icual iel icondenado ipodía iescoger iel italler ien ique 

itrabajaría, idebiendo isiempre iseleccionar iel italler ide isu ipreferencia, 

identro ide iuna ivariedad ide itareas. iDe iacuerdo ial itrabajo iy ia ila 

iconducta idel ipenado, ieste ipodía ipasar ia ila ietapa isiguiente. iIII. 

iLibertad iintermedia. - iEn iesta ietapa ise ile iotorgaba ipermiso ipara irecibir 

ivisitas ide isus ifamiliares, iteniendo iincluso iopción ide itrabajar, isiempre 

ique iobservase iuna iconducta ide itrabajo ien iforma ipermanente, identro 

ide ipenal. 

Es ipor ieso ique, ila icaracterística iprimordial ide ilos iregímenes 

iprogresivos ies iel iestablecimiento ide idistintas ietapas ipara ila iejecución 

ide ila ipena, ien iel icual ila irigidez idel isistema ise iatenúa iprogresivamente 

idesde iel iaislamiento ihasta ialcanzar ien ila iúltima ifase, ila iliberación 

icondicional, icuando isu ipersonalidad isea ijuzgada imeritoria, iesgrimiendo 

ien iocasiones iel iavance io iregresión ide iun iperíodo ia iotro icomo 

irecompensa io icastigo. 

Conforme a lo enunciado en el Art. IV del Título Preliminar del Código de 

Ejecución Penal, se iclasifica ial isistema ipenitenciario iperuano ientre ilos 

iprogresivos. iEl imismo iserá iabordado ien iel iapartado isobre iel irégimen 

ipenitenciario, idel icual isólo icabe iresaltar ique no se aparta de los sistemas 
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que hemos venido desarrollando, así como que, resulta, además ide ilas 

ipremisas, ien iprincipio icoherente icon ilas iproclamaciones irespecto ia ila 

iejecución ide ila ipena ia ila ireeducación, rehabilitación y reincorporación 

del penado a la sociedad (numeral 22, Art. 139º Constitución, y, Art. II Título 

Preliminar del Código de Ejecución Penal). 

Y ies iaquí ien idonde iencontramos ila imateria ide ilos iDerechos iHumanos, 

itenemos iel isiguiente icontenido. iConsideraciones iGenerales iPara itener 

iuna iaproximación ia ila iimportancia idel respeto de los derechos humanos 

en la realidad penitenciaria, debemos comenzar por definir, qué 

ientendemos ipor iDerechos iHumanos, ison iderechos ibásicos ique itiene 

itodo iser ihumano, iinherentes ia ila idignidad ipersonal, iel iderecho ia ila 

ivida, ia ila iigualdad, ia ila ieducación, ietc. 

Es ipor ieso ique ise iseñala itambién ique iestos iderechos ison igarantías 

ifrente ia ila iacción idel iEstado ipara ievitar iabusos iy iproteger ila 

iintegridad ide ilas ipersonas. iDe iahí ique ise ihable idel iefecto vertical de 

los derechos humanos, pues ipara iser iefectivizados ison ioponibles 

iexclusivamente ial iEstado. 

Lo ique iencontramos ien iel iartículo i1° ide inuestra iConstitución Política 

del Estado consagra que ila idefensa ide ila ipersona ihumana iy isu 

idignidad, iconstituye iel ifin isupremo ide ila isociedad iy idel iEstado. En 

virtud de tal disposición, todo acto o acción debe iprocurar isu iprotección iy 

idesarrollo. 

Los iderechos ihumanos ison ireconocidos ipor ilos iordenamientos ijurídicos 

ide ialcance inacional ie iinternacional, iy icontienen imecanismos ide 

iprotección idel iindividuo ifrente ia ila iacción idel iEstado. iLas inormas 

iinternacionales ide iderechos ihumanos iobligan ia itodos ilos iEstados iy ia 

ilos ifuncionarios iencargados ide ihacer icumplir ila iley. Los ifuncionarios 

ipenitenciarios, icomo ipersonal ique ihace icumplir ila iley, iestán obligados 

a conocer y aplicar dichas normas. Asimismo, ison iaplicables ia itoda 

ipersona iprivada ide ilibertad ien iun iestablecimiento ipenitenciario, isea 

ique iesté ien icalidad ide iprocesada io isentenciada. 
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Ahora ibien, isi inosotros ihablamos ien iesencia iel iconcepto ide iDerechos 

iHumanos; ise itiene ique, ila iexpresión iDerechos iHumanos ies 

irelativamente imoderna, ipero iel iprincipio ia ique ise irefiere ies itan iantiguo 

icomo ila ihumanidad.  

Estos iderechos iy ilibertades ison ifundamentales ipara ila iexistencia 

ihumana, son iderechos iintrínsecos ide itoda ipersona ipor iel imero ihecho 

ide ipertenecer ial igénero ihumano iy iestán ifundados ien iel irespeto ia ila 

idignidad iy iel ivalor ide itoda ipersona. iNo ise itrata ide iprivilegios io 

iprebendas iconcedidas ipor igracia ide iun idirigente io iun igobierno. 

iTampoco ipueden iser isuspendidos ipor iun ipoder iarbitrario. iNo ipueden 

iser idenegados ini iretirados ipor iel ihecho ide ique iuna ipersona ihaya 

icometido iun idelito io iinfringido iuna iley. 

A traves de los Derechos Humanos de los internos; diremos que toda 

persona privada de la libertad goza de iguales derechos que cualquier otra, 

salvo los afectados por la ley y la sentencia (Artículo 63º CEP). Tiene 

iderecho ia iser itratada icon iel irespeto ique imerece isu idignidad iy ivalor 

icomo iser ihumano. iLa iprohibición ide iviolentar ilos iderechos ihumanos 

ide ilos iinternos ino isólo ise irefiere ial itrato iinhumano io idegradante ide 

iabusos ifísicos io imentales idirectos, isino itambién ia ila itotalidad ide ilas 

icondiciones ide ireclusión. iEl sistema penitenciario no debe agravar los 

sufrimientos inherentes a la privación de la libertad. 

Es ipor ieso ique iigual ique itodo iciudadano, ila ipersona iprivada ide isu 

ilibertad igoza ide iun iconjunto ide iderechos, ien itanto ino iexista iuna 

iincompatibilidad icon ila iprivación ide ilibertad, isea iesta iuna imedida 

icoercitiva iprocesal io iuna ipena iestablecida ien ila icondena. 

Ciertamente, ilos iinternos ison ititulares ide iderechos ifundamentales 

icontenidos ien ila iconstitución, iy ireiterados ien iel iPacto de Derechos 

Civiles y políticos, en la Convención Americana de Derechos Humanos, en 

la Asamblea general de las Naciones Unidas sobre la protección de todas 

las personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas y 

degradantes. Se idebe iconocer icuáles ison ilos iderechos ique iquedan 
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isuspendidos iy/o irestringidos ipor iley iy/o ipor isentencia idurante iel 

iinternamiento ide ilas ipersonas iprivadas ide ilibertad. iLos imás 

iimportantes ison ilos isiguientes: iDerechos isuspendidos, ison iaquellos 

ique ino ise ipueden iejercer imientras idure iel itiempo ide iprivación ide ila 

ilibertad, icomo ison: iLibre itránsito. iDerecho ia ielegir iy ia iser ielegido ipara 

ilos iinternos isentenciados. iDerecho ide ila imadre ide ivivir icon isus ihijos 

imayores ide itres iaños. 

Y en caso de los derechos irestringidos, ison iaquellos ique ise iejercen ide 

imanera iparcial io ilimitada imientras idure iel itiempo ide iprivación ide ila 

ilibertad, icomo ison: iLibertad ide iasociación iy iContacto icon ila ifamilia. 

Por lo tanto, existen normas que regulan el régimen de vida de los internos 

en los establecimientos penitenciarios que ison ide iestricto icumplimiento. 

iEn icaso ide iviolación ide isus iderechos, ilas ipersonas iprivadas ide 

ilibertad ipueden ipromover iquejas, iasí icomo iotros irecursos iprevistos ien 

ila iley. 

Cuando inos ireferimos ial ifondo ide ilos iDerechos ide ilas ipersonas 

iprivadas ide ilibertad ien ila ilegislación iperuana, imencionamos ique, ies 

iimportante ipuntualizar ilos iderechos ide ilas ipersonas iprivadas ide 

ilibertad ien ila ilegislación inacional, icomo, ila Constitución Política del 

Estado, el Código de Ejecución Penal, Reglamento del Código de Ejecución 

Penal (D. S. Nº 015-2003-JUS) y el Manual de Derechos Humanos en la 

Función Penitenciaria. 

Cuando nos referirnos a la Constitución y el Código de Ejecución Penal, 

diremos que, respecto a las personas privadas de libertad la constitución de 

nuestro país únicamente contiene dos menciones en su artículo 139º, 

referido a los principios y derechos de ila ifunción ijurisdiccional: ia. iEl 

iderecho ide ilos ireclusos iy isentenciados ide iocupar iestablecimientos 

iadecuados. ib. iEl iprincipio ide ique iel irégimen ipenitenciario itiene ipor 

iobjeto ila ireeducación, irehabilitación iy ireincorporación idel ipenado ia ila 

isociedad. 
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Dado ique ise ianalisa iel iprimero ise irefiere ia ilas icondiciones ide 

idetención, iespecialmente ien irelación ia ila iinfraestructura, ipero ise ipuede 

iinterpretar ique itambién iincluye ilos iservicios ique iha ide icumplir ila 

iadministración ipenitenciaria ipara icon iel iinterno. iYa ique ipor isu iparte iel 

isegundo ise irefiere ia ila ifinalidad ique iha ide cumplir la privación de 

libertad. 

Y ial irealizar imayores iprecisiones idebe irecordarse ique ila iConstitución 

ireconoce ia ilos iinstrumentos iinternacionales ide iderechos ihumanos iuna 

iaplicabilidad icomo inormas ique iobligan ial iEstado peruano o como 

principios que orientan su accionar ien ideterminadas imaterias. 

Como consecuencia, el artículo 3º señala que: La ienumeración ide ilos 

iderechos iestablecidos ien ieste icapítulo ino iexcluye ilos idemás ique ila 

Constitución garantiza, ni otros de naturaleza ianáloga io ique ise ifundan ien 

ila idignidad idel ihombre, io ien ilos iprincipios ide isoberanía idel ipueblo, 

idel iEstado idemocrático ide iderecho iy ide ila iforma irepublicana ide 

igobierno. 

Esto iorienta ia ique ila iconstitución ipermite iel idesarrollo ide iderechos, ien 

iel icumplimiento idel ideber ique itiene iel iestado ide igarantizar la plena 

vigencia de los derechos humanos (art. 44) y el hecho que los tratados 

celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho nacional (art. 

55). 

Esto ibasado ien ique isi ique ilos iinstrumentos iinternacionales iespecíficos 

isobre iderechos ihumanos ino itienen iel irango ide itratado ique isi ies ide 

icumplimiento iobligatorio ipor iel iestado isino isolo ide ideclaración ique 

iimplica isolo iuna inorma iorientadora iy ique isirve ide icriterio ide 

iinterpretación, ino ipor iello ipueden iser idesatendidos. iAl irespecto idebe 

irecordarse ique ide ila irevisión ide ila ijurisprudencia iconstitucional io ide 

ilas icortes iinternacionales icomo ila ide ila iCorte iInteramericana ide 

iderechos ihumanos iutilizan iestas ideclaraciones icoma ilas ireglas 

imínimas ipara iel itratamiento ide ilos ireclusos icomo icriterio ipara ievaluar 

isi iel iestado irespeta iel iderecho ide ilos iinternos. 
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Es por eso que debemos recordar que la Cuarta Disposición Final y 

Transitoria señala; Las inormas irelativas ia ilos iderechos iy ia ilas ilibertades 

ique ila iconstitución ireconoce ise iinterpretan ide iconformidad icon ila 

iDeclaración iUniversal ide ilos iDerechos iHumanos iy icon ilos iTratados iy 

iacuerdos iinternacionales isobre ilas imismas imaterias iratificadas ipor iel 

iPerú. 

Siendo el ireglamento idel icódigo ide iejecución ipenal iUna ide ilas 

iparticularidades ide iesta inorma ies ique ino isolo idesarrolla ilas 

idisposiciones idel icódigo ide iejecución ipenal, isino ique ibusca idesarrollar 

ilas idisposiciones iestablecidas ien ilas inormas iinternacionales isobre 

iderechos ide ilas ipersonas iprivadas ide ilibertad. iEn ital isentido icontiene 

ialgunas idisposiciones iespecíficas. 

Sobre iun ianálisis idel iartículo i10º idel iReglamento iestablece ique ilas 

iactividades ipenitenciarias ise iejercen irespetando ila idignidad iy iderechos 

idel iinterno, ien itanto ino ihayan isido irestringidos ipor ila iLey io ila 

isentencia. iEste idebe iser iconsiderado icomo icriterio ide iinterpretación ide 

ila inorma ipor ilas iautoridades ipenitenciarias ial imomento ide iinterpretar 

iy iaplicar ila ilegislación ipenitenciaria. 

Y también con el artículo 11º del Reglamento señala un conjunto de 

derechos, que no deben ser entendidos como iun ilistado icerrado, isino isólo 

icomo iaquellos ique isirven ipara isubrayar ilos ide iespecial iimportancia 

ipara itoda ipersona iprivada ide ilibertad. iPor ilo itanto, ila iautoridad 

ipenitenciaria idebe iconsiderar itambién iaquellos iderechos ireconocidos 

ipor ila iConstitución política del Estado, nuestro iordenamiento ijurídico 

inacional iy ilos itratados io iconvenios iinternacionales. 

Ya que en cuanto al manual de Derechos Humanos en la Función 

Penitenciaria, vemos que, en mayo del 2008 el INPE aprobó el Manual de 

Derechos Humanos de la Función Penitenciaria, documento iielaborado iipor 

iiuna iiComisión iiintegrada iipor iifuncionarios iide iidiversas iiinstituciones, 

iique iifue iicreada iimediante la R P Nº 486-2007-INPE y la Resolución 
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Presidencial Nº 023-2008-INPE-P formada por representantes del INPE, el 

COMISEDH y el asesoramiento de la defensoría del pueblo. 

Más ique itodo iel imanual itiene icomo ipropósito ide iser iuna iherramienta 

iútil ipara iel ipersonal ique ilabora ien ipenales ide irégimen icerrado, iy 

idivide ieste idocumento ien icuatro ipartes; iLa iprimera iparte ipresenta iel 

imarco iteórico iy inormativo ide ilos iderechos ihumanos, itanto ide ilas 

ipersonas iprivadas ide ilibertad icomo ide ilos iservidores idel iINPE; iLa 

isegunda ise iconcreta ien iel irol ide ila iseguridad ien iel isistema 

ipenitenciario: ila irelación ientre iseguridad iy iel iuso ide ila ifuerza; iLa 

itercera idescribe ilas iresponsabilidades ide itodas ilas iaéreas ide 

itratamiento iinvolucradas ien iel iproceso ide iresocialización ide ilas 

ipersonas iprivadas ide ilibertad; iLa iúltima idescribe ien irégimen 

idisciplinario. 

Con iesto ipodemos idecir ique iconstituye iun ielemento ide isuma 

iimportancia ipara iconcretar ien ila iactividad icotidiana idel ipersonal 

ipenitenciario ila ivigencia ide ilos iderechos ide ilas ipersonas 

iprivadasideilibertad. 
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III. METODOLOGIA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El tipo de investigación es básica. El enfoque es cualitativo, Hernández et al. 

(2014), menciona que este enfoque valora los acontecimientos del proceso 

natural, asimismo, para hallar la interpretación de las preguntas de 

investigación, se realiza a través de la recolección de datos. 

Tipo: Será de tipo básica, según Sánchez (s.f), porque se busca la 

interpretación y el planteamiento de posibles soluciones, pero sin pretender 

cambiar las leyes. Asimismo, Palomino et al. (2015), menciona que este tipo 

ayuda a posteriores investigaciones, ya que se realiza a través de teorías, sin 

el propósito de una aplicación inmediata. 

Diseño. Será de diseño no experimental, transversal y retrospectivo, según 

Domínguez (2015), menciona que en primer lugar se observan los fenómenos 

del marco natural, y en según lugar, estos van a ser analizados. 

 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Problema General: 

¿Cuál es la realidad penitenciaria y el respeto de los derechos humanos 

de los internos del Penal Víctor Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz, 

durante el año 2021? 

Objetivo General: 

Establecer cuál es la realidad penitenciaria y el respeto de los derechos 

humanos de los internos del Establecimiento Penitenciario de 

Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz, durante el año 

2021. 

Objetivos Específicos: 

a) Conocer aquellos derechos humanos que se vienen vulnerando a los 

internos del Penal de Huaraz; 

b) Determinar si se vine cumpliendo con la política penitenciaria en el Penal 

de Huaraz; 

c) Analizar la problemática de la realidad penitenciaria del Penal en Huaraz. 
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Categoría 1: 

Realidad penitenciaria. 

Sub Categorías: 

Reeducación del interno. 

Reinserción del interno. 

Resocialización del interno. 

Categoría 2: 

Derechos Humanos. 

Sub Categorías: 

Reconocimiento de derechos. 

Protección de derecho. 

Vulneración de derechos. 

 

3.3. Escenario de estudio 

En cuanto al ámbito en el cual se desarrolló el rabajo de campo y recopilación 

de datos, fue en la ciudad de Huaraz, en el cual, se ubicó de manera 

específica, a los profesionales abogados, quienes estuvieron muy 

participativos para la entrega de información. 

 

3.4. Participantes 

Participarán abogados y docentes especialistas en Derecho Penal, Ciencia 

Penitenciaria, Penología, Derecho de Ejecución Penal, y Ciencia 

Penitenciaria, para esta investigación, los cuales tienen conocimiento 

respecto al tema materia sub-examine. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica: La técnica que se utilizará es la entrevista, ya que se llevará a cabo 

una conversación directa y formal, entre el entrevistador y los entrevistados, 

mediante la formulación de preguntas de forma oral y en otras de forma 

escrita, para que de esta manera se recaude las apreciaciones de los 

especialistas según su experiencia, para luego ser cotejada y aproximada a 

nuestro tema. Para Gallardo (2017), menciona que este método para recopilar 
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información es valioso, ya que se realizará a través de preguntas abiertas a 

especialistas del tema, para conocer su opinión de acuerdo a sus 

experiencias. 

 

Instrumento: se utilizará el instrumento: guía de entrevista, donde se 

encuentra plasmadas las interrogantes, formulando las preguntas pertinentes, 

para que, de esta manera podamos obtener las opiniones de los especialistas. 

 

3.6. Procedimiento 

La realización de la investigación se concretó mediante el desarrollo de tres 

etapas. La primera, que consistió en la observación de la realidad 

problemática y la comprensión de su viabilidad. El Segundo, consistió en la 

recopilación de todos aquellos datos indispensables para su posterior revisón 

y análisis, conforme a cada categoría y sub categoría formuladas en el 

planteamiento metodológico. En la tercer etapa, se concretó la viabilicación 

de la investigación, contrastando todos los datos obtenidos del trabajo de 

campo; estableciéndose luego, las conclusions y recomendaciones del trabajo 

final. 

 

3.7. Rigor científico 

El sustento con cientificidad de la investiogación, reside en que se logró la 

validación de las matrices planteadas, port res expertos profesionakles, y 

expertos en el tema materia sub examine, quienes dieron su visto bueno y 

conformidad con la validez de los datos, preguntas y aspectos metodológicos 

del informe final. 

 

3.8. Método de análisis de datos 

Se realizó a través del método interpretativo, mediante la observación de 

documentos, es decir, se recogió información de las entrevistas, y la doctrina 

para posteriormente haberlo realizado su análisis general, contrastando 

informaciones. 
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3.9. Aspectos éticos 

La presente investigación es original, porque se ha respetado el Decreto 

Legislativo N°822, que tipifica el derechos de autor, así como normas, morales 

y sociales es así que, la presente investigación se ha elaborado teniendo 

como base las normas de la Universidad Cesar Vallejo, en tal sentido, se ha 

citado toda la información de acuerdo a las nomas APA, asimismo, se ha 

pasado el programa Turnitin para que se evalúe el grado de similitud, teniendo 

como respaldo el reporte que emite dicho programa. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSION 

 

4.1. Resultados 

 

La labor de campo realizada en el presente informe final, se fundamenta en 

una serie de entrevistas realziaads a expertos profesionales, conocedores 

de la materia, siendo estos los que a continuación se presenta: 

 

Verificación al primer entrevistado: ¿En su opinión, existe reeducación del 

interno, como realidad penitenciaria, en el Establecimiento Penitenciario de 

Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz? Si existe, en el 

establecimiento penitenciario de la cuidad de Huaraz existe diversos talleres 

con la finalidad de reeducar a los internos. 

¿En su opinión, existe reinserción del interno, como realidad penitenciaria, 

en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de 

la ciudad de Huaraz? Existe diversos programas y apoyo al interno para la 

reinserción del interno como son las terapias psicológicas y otros. 

¿En su opinión, existe resocialización del interno, como realidad 

penitenciaria, en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor 

Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz? Si existe, en razón de que existe 

diversos programas de resocialización para los internos, programas sociales 

y otros. 

¿En su opinión, existe reconocimiento de derechos humanos de los internos 

en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de 

la ciudad de Huaraz? Sí, no solo en el penal de la cuidad de Huaraz, sino en 

todos los establecimientos penales a nivel nacional. 

¿En su opinión, existe protección de derechos humanos de los internos en 

el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 

ciudad de Huaraz? Sí, no solo en el penal de la cuidad de Huaraz, sino en 

todos los establecimientos penales a nivel nacional. 
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¿En su opinión, existe vulneración de derechos humanos de los internos en 

el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 

ciudad de Huaraz? No. 

 

Verificación al segundo entrevistado: ¿En su opinión, existe reeducación del 

interno, como realidad penitenciaria, en el Establecimiento Penitenciario de 

Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz? Si, existe porque 

dan facilidades a los internos con talleres educativos, siendo estos 

Carpintería, tejido y bordado, zapatería y otros, que sirven para la 

resocialización del interno a la sociedad. 

¿En su opinión, existe reinserción del interno, como realidad penitenciaria, 

en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de 

la ciudad de Huaraz? Si existe, porque cuenta actividades del área 

Psicológico, Social, Legal y educativo a fin de que los internos realicen para 

poder tramitar un beneficio penitenciario y puedan ser reinsertados a la 

sociedad. 

¿En su opinión, existe resocialización del interno, como realidad 

penitenciaria, en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor 

Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz? A la fecha en el juzgado se han 

tramitado beneficios penitenciarios a varios internos del Establecimiento 

Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, lo cuales son 

conscientes del delito cometido y cumplen con los regímenes de prueba 

impuestos y no han cometido otro hecho ilícito. 

¿En su opinión, existe reconocimiento de derechos humanos de los internos 

en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de 

la ciudad de Huaraz? De cierta forma porque no son sometido a torturas o 

tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

¿En su opinión, existe protección de derechos humanos de los internos en 

el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 

ciudad de Huaraz? No en su integridad por contar con espacios adecuados 

para su habitad. 

¿En su opinión, existe vulneración de derechos humanos de los internos en 

el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 
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ciudad de Huaraz? De cierta forma, porque no cuenta con una infraestructura 

adecuada para la reclusión de los internos, por encontrarse hacinados, por 

que ello conduce a la vulneración de su integridad física, psíquica y moral. 

 

Verificación al tercer entrevistado: ¿En su opinión, existe reeducación del 

interno, como realidad penitenciaria, en el Establecimiento Penitenciario de 

Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz? Existe en un 

porcentaje menor, entendido la reeducación como un proceso por el cual la 

persona adquiere determinadas actitudes que le permitan desarrollar su vida 

en comunidad, básicamente con los procesados o sentenciados primarios y 

cumple con esa labor el órgano técnico de tratamiento penitenciario. 

¿En su opinión, existe reinserción del interno, como realidad penitenciaria, 

en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de 

la ciudad de Huaraz? En la misma línea que la respuesta anterior, es un nivel 

mínimo, pues la reinserción hace alusión a la recuperación social de la 

persona condenada a determinada pena, así por ejemplo un condenado 

reincidente o habitual difícilmente se va reinsertar o reincorporar a la 

sociedad en condiciones aceptables. 

¿En su opinión, existe resocialización del interno, como realidad 

penitenciaria, en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor 

Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz? De igual manera, en un porcentaje 

mínimo existe resocialización entendido este término este término como un 

principio integrado por tres subprincipios: reeducación, rehabilitación y 

reincorporación, hace alusión al fin preventivo de la pena. 

¿En su opinión, existe reconocimiento de derechos humanos de los internos 

en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de 

la ciudad de Huaraz? Si tenemos en cuenta e fin de la pena que es la 

resocialización entonces el tratamiento penitenciario tiene su base en el 

reconocimiento de las derechos humanos, por lo tanto, si existe ese 

reconocimiento. 

¿En su opinión, existe protección de derechos humanos de los internos en 

el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 

ciudad de Huaraz? Por supuesto que existe protección de sus derechos 
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humanos, aun cuando en forma aislada acurra algún mal trato, el otta juega 

un papel importante no solo de protección de los derechos del interno, sino 

en su tratamiento integral para conseguir una resocialización optima. 

¿En su opinión, existe vulneración de derechos humanos de los internos en 

el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 

ciudad de Huaraz? Casi no se da la vulneración de sus derechos, pero al 

tener el interno muchas limitaciones, podría decirse que de alguna manera 

se les afecta en sus derechos, pero vulneración manifiesta casi no se tiene, 

salvo casos aislados. 

 

Verificación al cuarto entrevistado: ¿En su opinión, existe reeducación del 

interno, como realidad penitenciaria, en el Establecimiento Penitenciario de 

Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz? Si, existe 

Programas Educativos para que los internos puedan solicitar beneficios 

penitenciarios. 

¿En su opinión, existe reinserción del interno, como realidad penitenciaria, 

en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de 

la ciudad de Huaraz? Si, atreves de apoyos Psicológicos, sociales y otros. 

¿En su opinión, existe resocialización del interno, como realidad 

penitenciaria, en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor 

Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz? Si, existe. 

¿En su opinión, existe reconocimiento de derechos humanos de los internos 

en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de 

la ciudad de Huaraz? Si porque brindan diferentes servicios a fin que el 

interno no se vulnerado sus derechos. 

¿En su opinión, existe protección de derechos humanos de los internos en 

el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 

ciudad de Huaraz? Si existe. 

¿En su opinión, existe vulneración de derechos humanos de los internos en 

el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 

ciudad de Huaraz? No en su totalidad. 
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Verificación al quinto entrevistado: ¿En su opinión, existe reeducación del 

interno, como realidad penitenciaria, en el Establecimiento Penitenciario de 

Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz? La realidad 

penitenciaria del Perú, es compleja, entendiendo que en todos los penales 

del país existe sobrepoblación de internos, y eso dificulta las labores de 

reeducación de los mismos; otro aspecto es que al ser reincidentes 

entienden que la reeducación o la reinserción dentro de la sociedad no es 

una opción para ellos, otro aspecto que se está dejando de lado es la salud 

mental de los internos. Y respondiendo su pregunta considero que, en el 

Establecimiento Penal de Huaraz, no tiene una efectiva reeducación de los 

internos. 

¿En su opinión, existe reinserción del interno, como realidad penitenciaria, 

en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de 

la ciudad de Huaraz? No, y ese no solo es un problema del Perez Liendo, 

sino es una problemática a nivel nacional. 

¿En su opinión, existe resocialización del interno, como realidad 

penitenciaria, en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor 

Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz? No. 

¿En su opinión, existe reconocimiento de derechos humanos de los internos 

en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de 

la ciudad de Huaraz? Por conocimiento general, entiendo que hay entidades 

estatales y organismo internacionales que se encargan de velar por los 

derechos humanos, y desde el aspecto laboral, puedo decir que en el Poder 

Judicial se da prioridad a los procesos que tienen reos en cárcel. 

¿En su opinión, existe protección de derechos humanos de los internos en 

el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 

ciudad de Huaraz? El INPE, aun tiene varias deficiencias, y como tal deben 

de haber algunas falencias. 

¿En su opinión, existe vulneración de derechos humanos de los internos en 

el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 

ciudad de Huaraz? No podría dar una respuesta adecuada, puesto que no 

conozco de manera presencial la realidad de los internos. 
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4.2. Discusión. 

 

Contrastando el Objetivo General: Establecer cuál es la realidad 

penitenciaria y el respeto de los derechos humanos de los internos del 

Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 

ciudad de Huaraz, durante el año 2021. 

La realidad en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor 

Péres Liendo, de la ciudad de Huaraz, durante el año 2021, fue precaria, y 

se vulneró los derechos humanos de los internos; ello debido a la falta de 

una política penitenciaria objetiva que el Estado no ha implementado 

oportunamente, ni a corto, mediano ni a largo plazo. 

 

Contrastando el Primer Objerivo Específico: Conocer aquellos derechos 

humanos que se vienen vulnerando a los internos del Penal de Huaraz. 

A los internos del establecimiento penitenciario de Huaraz, se les vulnera los 

siguientes derechos humanos: trato digno, derecho al trabajo, y a la 

reiserción a la sociedad. 

 

Contrastando el Segundo Objetivo Específico: Determinar si se viene 

cumpliendo con la política penitenciaria en el Penal de Huaraz. 

En el establecimiento penitenciario de Huaraz, no se viene cumpliendo con 

implementar una adecuada política penitenciaria, debido a la falta de interés 

de las autoridades del INPE, en capacitar, formar e implmentar a sus 

trabajadores, en cuanto al trato que deben tener hacia los internos de dicho 

establecimiento penitenciario. 

 

Contrastando el Tercer Objetivo Específico: Analizar la problemática de la 

realidad penitenciaria del Penal en Huaraz. 

La problemática del establecimiento penitenciario de Huaraz, se analiza 

desde una perspectiva crítica, advirtiéndose una serie de deficiencias, mala 

estructura, y una falta de aplicación de una política penitenciaria oportuna y 

protectora de los derechos humanos de los internos. 
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V. CONCLUSIONES 

 

La realidad en el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor 

Péres Liendo, de la ciudad de Huaraz, durante el año 2021, fue precaria, y 

se vulneró los derechos humanos de los internos. 

 

A los internos del establecimiento penitenciario de Huaraz, se les vulnera los 

siguientes derechos humanos: trato digno, derecho al trabajo, y a la 

reiserción a la sociedad. 

 

En el establecimiento penitenciario de Huaraz, no se viene cumpliendo con 

implementar una adecuada política penitenciaria. 

 

En el establecimiento penitenciario de Huaraz, existe deficiencias, mala 

estructura, y una falta de aplicación de una política penitenciaria oportuna y 

protectora de los derechos humanos de los internos. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Mejorar la infraestructura del Establecimiento Penitenciario de Sentenciados 

Víctor Péres Liendo, de la ciudad de Huaraz, para poder lograr los objetivos 

propuestos, y también lograr la resocialización de los internos, así como el 

respeto de sus derechos humanos. 

 

Fomentar el trato digno, el derecho al trabajo, y la reiserción a la sociedad 

de cada uno de los internos. 

 

Implementar una adecuada política penitenciaria, orientado a la realidad del 

Establecimiento Penitenciario de la ciudad de Huaraz. 
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ANEXOS 

 

 

 

 

 

 



 
 

Matriz de Categorización 

 

OBJETIVOS CATEGORÍA SUB CATEGORÍAS / PREGUNTA ORIENTADORA FUENTES TÉCNICAS 

Establecer cuál es la 
realidad penitenciaria y el 
respeto de los derechos 
humanos de los internos del 
Establecimiento 
Penitenciario de 
Sentenciados Víctor Pérez 
Liendo, de la ciudad de 
Huaraz, durante el año 
2021. 

Realidad 
Penitenciaria 

Reeducación del interno. 

¿En su opinión, existe reeducación del 
interno, como realidad penitenciaria, en 
el Establecimiento Penitenciario de 
Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 
ciudad de Huaraz? 

Se basa en 
entrevistas 
realizadas a 

expertos 

Entrevista Reinserción del interno. 

¿En su opinión, existe reinserción del 
interno, como realidad penitenciaria, en 
el Establecimiento Penitenciario de 
Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 
ciudad de Huaraz? 

Resocialización del interno. 

¿En su opinión, existe resocialización del 
interno, como realidad penitenciaria, en 
el Establecimiento Penitenciario de 
Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 
ciudad de Huaraz? 

Derechos 
Humanos 

Reconocimiento de 
derechos. 

¿En su opinión, existe reconocimiento 
de derechos humanos de los internos en 
el Establecimiento Penitenciario de 
Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 
ciudad de Huaraz? 

Se tiene 
como fuente 
documental, 
la revisión de 
la doctrina 

Análisis 
documental 

Protección de derecho. 

¿En su opinión, existe protección de 
derechos humanos de los internos en el 
Establecimiento Penitenciario de 
Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 
ciudad de Huaraz? 



 
 

Vulneración de derechos. 

¿En su opinión, existe vulneración de 
derechos humanos de los internos en el 
Establecimiento Penitenciario de 
Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la 
ciudad de Huaraz? 

 

 

 

 



 
 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATOS: 

Guía de Entrevista 

 

En primer lugar, muchas gracias por haber aceptado responder nuestra 

entrevista. En segundo lugar, para informar que, la presente guía tiene como 

objetivo conocer su opinión sobre el tema: “Realidad Penitenciaria y Derechos 

Humanos de los Internos del Penal Víctor Pérez Liendo, de la ciudad de Huaraz, 

2021”; para ello se propone una serie de interrogantes, las cuales responderá 

conforme a su criterio, para poder lograr los fines pertinentes. 

 

ENTREVISTADO: 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 

 

¿En su opinión, existe reeducación del interno, como realidad penitenciaria, en el 

Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la ciudad 

de Huaraz? 

 

 

 

 

 

¿En su opinión, existe reinserción del interno, como realidad penitenciaria, en el 

Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la ciudad 

de Huaraz? 

 

 

 

 

 

 



 
 

¿En su opinión, existe resocialización del interno, como realidad penitenciaria, en 

el Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la ciudad 

de Huaraz? 

 

 

 

 

¿En su opinión, existe reconocimiento de derechos humanos de los internos en el 

Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la ciudad 

de Huaraz? 

 

 

 

 

¿En su opinión, existe protección de derechos humanos de los internos en el 

Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la ciudad 

de Huaraz? 

 

 

 

 

¿En su opinión, existe vulneración de derechos humanos de los internos en el 

Establecimiento Penitenciario de Sentenciados Víctor Pérez Liendo, de la ciudad 

de Huaraz? 

 

 

 

 

________________________________________ 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL ENTREVISTADO 

D.N.I. 

 



 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS POR EXPERTOS 1 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS POR EXPERTOS 2 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS POR EXPERTOS 3 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

EVIDENCIA DE ENTREVISTAS REALIZADAS 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

CARTAS DE PRESENTACIÓN 
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